
BOJA núm. 251Página núm. 27.550 Sevilla, 31 de diciembre 2003

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 23 de diciembre de 2003, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Fomento de Construcciones y Con-
tratas, SA, en las plantas de tratamiento, recogida y
reciclaje de residuos sólidos urbanos de Alhendín, Vélez
Benaudalla y las plantas de transferencia de Huésnar,
Baza, Guadix, Iznalloz, Montefrío, Loja, Alhama de Gra-
nada, Almuñécar y Cádiar (Granada), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por los miembros del Comité de Empresa de Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A. y por el Sindicato Pro-
vincial de Actividades Diversas de CC.OO., ha sido convocada
huelga en las plantas de tratamiento, recogida y reciclaje de
residuos sólidos urbanos de Alhendín, Vélez Benaudalla y las
plantas de transferencia de Huésnar, Baza, Guadix, Iznalloz,
Montefrío, Loja, Alhama de Granada, Almuñécar y Cádiar (Gra-
nada) desde el día 1 de enero de 2004, a partir de las 00,00
horas de dicho día con carácter de indefinida.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Fomento de Construcciones y
Contratas, S.A., de las plantas de tratamiento, recogida y reci-
claje de residuos sólidos urbanos en Alhendín, Vélez Benau-
dalla y las plantas de transferencia de Huésnar, Baza, Guadix,
Iznalloz, Montefrío, Loja, Alhama de Granada, Almuñécar y
Cádiar, prestan un servicio esencial para la comunidad, cual
es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la
falta de salubridad en la mencionada ciudad, colisiona fron-
talmente con el derecho a la salud proclamado en el artículo
43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 11 de noviembre de
2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa Fomento de Construc-
ciones y Contratas, S.A., en las plantas de tratamiento, recogida
y reciclaje de residuos sólidos urbanos de Alhendín, Vélez Benau-
dalla y las plantas de transferencia de Huésnar, Baza, Guadix,
Iznalloz, Montefrío, Loja, Alhama de Granada, Almuñécar y
Cádiar (Granada), convocada el día 1 de enero de 2004, a
partir de las 00,00 horas de dicho día con carácter de indefinida,
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto
de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada.

A N E X O

Se propone el 20% del personal de la empresa, toda vez
que existen servicios contratados con empresas ajenas no afec-
tadas por esta convocatoria de huelga.



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.551

Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)



BOJA núm. 251Página núm. 27.552 Sevilla, 31 de diciembre 2003

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURÍDICA E INFORMÁTICA
LOGOS,S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto de Sta. María)

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez,
núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa de Parcent, núm. 3
L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO
-ESPASA- Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



SUMARIO

Miércoles, 31 de diciembre de 2003 Año XXV Número 251 (2 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 2)

Número formado por dos fascículos

27.487

1. Disposiciones generales
PAGINA

PRESIDENCIA

Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004. (Continuación.)



BOJA núm. 251Página núm. 27.554 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.555



BOJA núm. 251Página núm. 27.556 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.557



BOJA núm. 251Página núm. 27.558 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.559



BOJA núm. 251Página núm. 27.560 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.561



BOJA núm. 251Página núm. 27.562 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.563



BOJA núm. 251Página núm. 27.564 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.565



BOJA núm. 251Página núm. 27.566 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.567



BOJA núm. 251Página núm. 27.568 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.569



BOJA núm. 251Página núm. 27.570 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.571



BOJA núm. 251Página núm. 27.572 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.573



BOJA núm. 251Página núm. 27.574 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.575



BOJA núm. 251Página núm. 27.576 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.577



BOJA núm. 251Página núm. 27.578 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.579



BOJA núm. 251Página núm. 27.580 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.581



BOJA núm. 251Página núm. 27.582 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.583



BOJA núm. 251Página núm. 27.584 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.585



BOJA núm. 251Página núm. 27.586 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.587



BOJA núm. 251Página núm. 27.588 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.589



BOJA núm. 251Página núm. 27.590 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.591



BOJA núm. 251Página núm. 27.592 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.593



BOJA núm. 251Página núm. 27.594 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.595



BOJA núm. 251Página núm. 27.596 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.597



BOJA núm. 251Página núm. 27.598 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.599



BOJA núm. 251Página núm. 27.600 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.601



BOJA núm. 251Página núm. 27.602 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.603



BOJA núm. 251Página núm. 27.604 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.605



BOJA núm. 251Página núm. 27.606 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.607



BOJA núm. 251Página núm. 27.608 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.609



BOJA núm. 251Página núm. 27.610 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.611



BOJA núm. 251Página núm. 27.612 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.613



BOJA núm. 251Página núm. 27.614 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.615



BOJA núm. 251Página núm. 27.616 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.617



BOJA núm. 251Página núm. 27.618 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.619



BOJA núm. 251Página núm. 27.620 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.621



BOJA núm. 251Página núm. 27.622 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.623



BOJA núm. 251Página núm. 27.624 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.625



BOJA núm. 251Página núm. 27.626 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.627



BOJA núm. 251Página núm. 27.628 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.629



BOJA núm. 251Página núm. 27.630 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.631



BOJA núm. 251Página núm. 27.632 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.633



BOJA núm. 251Página núm. 27.634 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.635



BOJA núm. 251Página núm. 27.636 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.637



BOJA núm. 251Página núm. 27.638 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.639



BOJA núm. 251Página núm. 27.640 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.641



BOJA núm. 251Página núm. 27.642 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.643



BOJA núm. 251Página núm. 27.644 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.645



BOJA núm. 251Página núm. 27.646 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.647



BOJA núm. 251Página núm. 27.648 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.649



BOJA núm. 251Página núm. 27.650 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.651



BOJA núm. 251Página núm. 27.652 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.653



BOJA núm. 251Página núm. 27.654 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.655



BOJA núm. 251Página núm. 27.656 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.657



BOJA núm. 251Página núm. 27.658 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.659



BOJA núm. 251Página núm. 27.660 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.661



BOJA núm. 251Página núm. 27.662 Sevilla, 31 de diciembre 2003



BOJA núm. 251Sevilla, 31 de diciembre 2003 Página núm. 27.663



BOJA núm. 251Página núm. 27.664 Sevilla, 31 de diciembre 2003

NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


